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DANIA RAVEL PIDE NO RECIBIR SEGUNDAPARTE

INEJUSTIFICALANTREGA
DEE REGALAZO ELECTORAL

LA COMPENSACIÓN fue autorizada por el Congreso,
asegura la Dirección Ejecutiva de Administración,
pero no responde si con ésta se exceden los montos

máximos anuales que pueden recibir las consejerías
POR AURORA ZEPEDA

MARCO NAJERA

nacional@gimm.com.mx

espués de 14 días
de la consulta de la

consejera del Insti-
tuto Nacional Electo-
ral (INE), Diana Paola
Ravel Cuevas, sobre
la devolución de 525
mil pesos correspon-

dientes la compensación
extraordinaria (bono elec-
toral) para las consejerías,
obtuvo una respuesta de
la Dirección Ejecutiva de
Administración (DEA) del
organismo, en la cual se

aseguró que el pago de este

recurso está justificado
apegado los principios de

legalidad.
Sin embargo, no le res-

ponden si está excediendo
los montos máximos que
puede recibir, publicados en

los anexos 23.8.3Ay23.8.3B,
en los que se limitael ingre
so de las consejerías tres

millones 89 mil 480 pesos
netos anuales

Sin esta aclaración, la
deja indefensión las

consejerías respecto de sus

percepciones netas anuales.
ya que podrían cometer un

delito al aceptar dinero que
excede lo aprobado en los
anexos que determinan los
montos máximos que pue-
de recibir una consejería en

el año fiscal2024.
En el oficio, la consejera

planteó que sólo se encuen-
tran previstas las percep-
ciones ordinarias en los
tabuladores que se enviaron

la Cámara de Diputados
que se encuentran en el

Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejerci-

cio Fiscal 2024, por lo queno

se considera la entrega de la

prestación establecida en el
artículo 67. fracción XVII del

Estatuto, los únicos pagos
extraordinariosque se men-

cionan para este ejercicio
corresponden las Plazas de
Técnico Operativo.

Sin embargo, en el docu-

mento, firmado por la doc-
toraAmaranta Arroyo Ortiz.

encargada de despacho de
la Dirección Ejecutiva de la
Administración. se plantea
que "dicha compensación
extraordinaria cuenta con la

suficiencia presupuestaria
con la autorización para su

otorgamiento por el Con-
greso de la Unión, el Consejo
General. laComisión Tempo-
ral de Presupuesto la lunta
General Ejecutiva, en virtud
de que es un derecho labo-
ral que deriva de lasactivida-
des adicionales para cumplir
con los objetivos del Proceso
Electoral Federal Locales
Concurrentes2023-2024"

Por lo anterior, se expli-
CÓ que la compensación fue
autorizada en el Presupues-
to de EgresosporelCongreso
dela Unión, por lo que la Jun-

ta General Ejecutiva ordenó
su pago. Asimismo, se le ex-

plicó Diana Ravel que ella
tendría quevalorareldestino
del pago referido, por lo que,
en caso deque sudetermina-
ción fueradevolverlo, la pro-
pia Dirección apoyaría en el
trámitecorrespondiente.

Ante esta respuesta, la

consejera Diana Ravel so-

licitó la DEA realizar las

gestiones necesarias para
no recibir la segunda parte
de esta prestación, la cual
se programó para la segun-

da quincena de junio pidió
que los recursos se destinen

las actividades propias
delINE

Es importante para mi

que dichos recursos

puedan ser redirigidos
para el financiamiento de

actividades relacionadas

con el proceso electoral

federal."

DANIA RAVEL
CONSEJERA ELECTORAL

OFICIO

En respuesta la

consulta hecha por la

consejera Dania Ravel,
la Dirección Ejecutiva
de Administración del

organismo subrayó que
el bono electoral fue

aprobado por el

Congreso de la Unión.
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